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Palacio Legislativo a 30 de julio de 2019. 

Número UEC/DJEC/M/197/2019. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de julio de 2019. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes 

de julio de 20191, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes 

para la Unidad de Evaluación y Control: 
FISCALIZACIÓN SUPERIORDA PÚBLICA. 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. LA LEY RELATIVA DEBE TENER UN CONTENIDO NORMATIVO 

ESPECÍFICO DE CARÁCTER TRIBUTARIO. 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2017, ES INCONSTITUCIONAL. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS POR CORREO ELECTRÓNICO. CUANDO SE 

RECLAMEN EN EL AMPARO, LA AUTORIDAD DEBE PROBAR QUE CUMPLEN CON LA 

FORMALIDAD DE TENER LA FIRMA AUTÓGRAFA O ELECTRÓNICA DE SU EMISOR. 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA POR "INDEBIDA" Y NO POR "AUSENCIA" DE FUNDAMENTACIÓN DE LA 

COMPETENCIA, LA SALA REGIONAL NO ESTÁ OBLIGADA A PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. LE ASISTE ESE CARÁCTER A QUIEN TIENE 

UN INTERÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CALIDAD CON LA 

QUE COMPARECIÓ AL JUICIO DE ORIGEN. 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS EXPUESTOS POR LA 

AUTORIDAD, SI NO CONTESTÓ LA DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL O ÉSTA SE TUVO POR NO PRESENTADA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA 

VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016, AL NO PREVER COMO SUPUESTO DE 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EL AUTO QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y 

CONCEDE AL ACTOR EL PLAZO LEGAL PARA AMPLIARLA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE ADECUADA DEFENSA. 
  

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 5 y 12 de julio de 2019. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  

Registro: 2020255  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de julio de 2019 10:12 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 52/2019 (10a.)  

 

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. LA LEY RELATIVA DEBE TENER UN 
CONTENIDO NORMATIVO ESPECÍFICO DE CARÁCTER TRIBUTARIO. 
 

Existe un límite material necesario para la Ley de Ingresos de la Federación, consistente en 

que debe versar sobre la materia tributaria, el cual, a pesar de no consagrarlo 

expresamente la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sí puede derivar de 

su artículo 74, fracción IV, que establece como una de las facultades exclusivas de la 

Cámara de Diputados, aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

previo examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto enviado por el Ejecutivo 

Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para 

cubrirlo. En ese sentido, al establecer la Constitución Federal la "aprobación de las 

contribuciones" necesariamente hace referencia a la Ley de Ingresos de la Federación, 

pues para que el Estado pueda proyectar con mayor precisión las erogaciones que hará 

en el ejercicio correspondiente, primero es necesario que cuente con un estimado de los 

ingresos que recibirá para cubrir las gastos referidos, el cual se contiene en dicha ley; 

además, en caso de que el legislador pretenda regular sustantivamente derechos y 

obligaciones de los particulares en lo referente a los ingresos, como límite se tiene 

necesariamente la materia tributaria, pues la finalidad de esa legislación conforme a la 

propia Constitución es definir un estimado de las percepciones del Estado para el ejercicio 

fiscal correspondiente. De ahí que sea válido afirmar que la Ley de Ingresos de la 

Federación debe tener un contenido normativo específico de carácter tributario, 

entendido éste como que se legisle sobre las contribuciones que deba recaudar el erario 

federal o, en su caso, que tenga una vinculación estrecha con lo relativo a los ingresos que 

obtendrá la Federación para solventar el Presupuesto de Egresos. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo en revisión 1219/2017. Gas América, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2018. Cinco votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 

 

Amparo en revisión 1286/2017. Extra Gas, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2018. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud.  

 

Amparo en revisión 84/2018. Gas Uribe de Puebla, S.A. de C.V. 20 de junio de 2018. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 

 

Amparo en revisión 214/2018. Gema Gas, S.A. de C.V. 20 de junio de 2018. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 

Lucía Piña Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 

 

Amparo en revisión 1285/2017. Duragas, S.A. de C.V. 15 de agosto de 2018. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 

 

Tesis de jurisprudencia 52/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 

de julio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2017, ES INCONSTITUCIONAL. 
 

Conforme a lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 10/2003 y su acumulada 11/2003, y a la luz de la 

jurisprudencia P./J. 80/2003, de rubro: "LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. LA INCLUSIÓN 

EN DICHOS ORDENAMIENTOS DE PRECEPTOS AJENOS A SU NATURALEZA, ES 

INCONSTITUCIONAL.", se concluye que el artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal de 2017 es inconstitucional, al contener disposiciones 

ajenas a la materia tributaria. Pues dentro del mismo se imponen diversas obligaciones en 

materia energética a los titulares de permisos de distribución y expendio al público de 

gasolinas, diésel, turbosina, gasavión, gas licuado de petróleo y propano; además, las 

obligaciones referidas tienen como propósito promover la competencia económica en 

dicho sector y consisten en rendir diversos informes a la Comisión Reguladora de Energía 

sobre: a) precios de venta al público y a distribuidores de los diversos combustibles; b) los 

volúmenes vendidos y comprados de forma diaria; y, c) su estructura corporativa y de 

capital de forma anual. Lo anterior pone de manifiesto que el precepto citado no tiene un 

contenido tributario, al no estar relacionado con la obligación de autodeterminar el 

importe a pagar por alguna contribución, con el pago correspondiente, con los elementos 

esenciales de tributo alguno, ni con las facultades de comprobación que tiene la autoridad 

fiscal, así no se vinculan con obligaciones sustantivas en materia tributaria, sino que se 

desenvuelven dentro de cuestiones de competencia económica y de regulación 

administrativa del sector energético. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo en revisión 1219/2017. Gas América, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2018. Cinco votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 

 

Amparo en revisión 1286/2017. Extra Gas, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2018. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud.  

 

Amparo en revisión 84/2018. Gas Uribe de Puebla, S.A. de C.V. 20 de junio de 2018. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 

 

Amparo en revisión 214/2018. Gema Gas, S.A. de C.V. 20 de junio de 2018. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 

Lucía Piña Hernández. Secretario: Abraham Pedraza Rodríguez. 

 

Amparo en revisión 1285/2017. Duragas, S.A. de C.V. 15 de agosto de 2018. Cinco votos de 

los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 80/2003 citada, se publicó en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 533, con 

número de registro digital 182605. 

 

Tesis de jurisprudencia 53/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil diecinueve.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 

de julio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS POR CORREO 
ELECTRÓNICO. CUANDO SE RECLAMEN EN EL AMPARO, LA AUTORIDAD 
DEBE PROBAR QUE CUMPLEN CON LA FORMALIDAD DE TENER LA FIRMA 
AUTÓGRAFA O ELECTRÓNICA DE SU EMISOR. 
 

Conforme a los principios de legalidad y de seguridad jurídica, contenidos en el artículo 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las actuaciones 

de las autoridades administrativas requieren contar con firma autógrafa de su emisor para 

su validez. Ahora, por las experiencias positivas que ha generado el uso de las tecnologías 

de la información, se ha permitido el uso de la firma electrónica. En consecuencia, cuando 

en el amparo se reclamen resoluciones administrativas notificadas por correo electrónico, 

la autoridad debe probar, al rendir su informe justificado con el expediente 

correspondiente, que cuentan con firma autógrafa o electrónica, pues debe distinguirse 

entre las formalidades que deben revestir los actos para su validez y las formas autorizadas 

para comunicarlos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

Amparo en revisión 43/2018. José Manuel Calderón Grajales y otros. 2 de mayo de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge 

Alberto Ramírez Hernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR "INDEBIDA" Y NO POR 
"AUSENCIA" DE FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA, LA SALA 
REGIONAL NO ESTÁ OBLIGADA A PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 

En términos del artículo 6o., cuarto párrafo, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, la autoridad demandada en el juicio contencioso 

administrativo deberá indemnizar al particular afectado, por el importe de los daños y 

perjuicios causados, cuando la unidad administrativa cometa falta grave al dictar la 

resolución impugnada, la cual se configura, entre otros supuestos, cuando se decrete la 

nulidad por "ausencia" de fundamentación o motivación en cuanto a su competencia; por 

ende, si se declara la nulidad lisa y llana por "indebida" fundamentación de la 

competencia, la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa no está 

obligada a pronunciarse respecto de la indemnización, por tratarse de un supuesto distinto 

al legalmente previsto para ello. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 279/2018. Constructora Real del Oro, S.A. de C.V. 4 de abril de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Pánfilo Martínez Ruiz, secretario de tribunal autorizado por 

la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretario: Mauricio Segura Pérez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de julio de 2019 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Tesis: XXVIII.1o.7 K (10a.)  

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. LE ASISTE ESE 
CARÁCTER A QUIEN TIENE UN INTERÉS CONTRARIO AL DEL QUEJOSO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA CALIDAD CON LA QUE COMPARECIÓ AL 
JUICIO DE ORIGEN. 
 

El artículo 5o., fracción III, de la Ley de Amparo establece de manera enunciativa y no 

limitativa, algunos de los supuestos en que se tiene el carácter de tercero interesado, es 

decir, no contempla todos aquellos casos en que una persona puede tener dicha calidad. 

De manera específica, el inciso b) prevé que cuando el acto reclamado derive de un juicio 

o una controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo, puede tener el 

carácter de tercero interesado la contraparte del quejoso. Ahora bien, la interpretación 

que debe darse a esa porción normativa es en el sentido de que quien busque atribuirse la 

calidad de tercero interesado, debe tener una posición contraria a la del quejoso, esto es, 

que su actitud procesal esté confrontada con la postura que asume éste, sin que constituya 

un obstáculo que ambas partes hayan fungido como demandadas en el juicio de origen, 

pues lo relevante es que sus pretensiones sean opuestas, en virtud de que ante el 

otorgamiento de la protección de la Justicia de la Unión, la parte tercero interesada verá 

afectada su esfera jurídica. Dicha interpretación es congruente con la parte final del 

precepto aludido, en la que se establece que también tiene el carácter de tercero 

interesado la persona extraña al procedimiento que tenga un interés contrario al del 

quejoso. Por tanto, el que se permita que alguien ajeno al juicio acuda a la instancia 

constitucional con esa calidad, corrobora el hecho de que es irrelevante el carácter con el 

que se comparezca al procedimiento, pues lo importante es que se tenga un interés 

contrario al del quejoso. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO CIRCUITO. 
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Recurso de reclamación 5/2019. Gobernador del Estado de Tlaxcala. 2 de mayo de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Othón Manuel Ríos Flores. Secretaria: Ileana Hernández 

Castañeda. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS 
EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD, SI NO CONTESTÓ LA DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL O ÉSTA SE TUVO POR NO 
PRESENTADA. 
 

Cuando la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo federal no 

contesta la demanda o lo hace extemporáneamente, lo cual lleva al Magistrado instructor 

a tenerla por no presentada, los agravios que exponga en el recurso de revisión fiscal son 

inoperantes. Considerar lo contrario implicaría introducir elementos diversos a los que 

integraron la litis ante la Sala del conocimiento y agregar, con ello, cuestiones novedosas 

que no fueron analizadas en la sentencia recurrida. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

119/2019. Subdelegación de Prestaciones de la Delegación Estado de México del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 2 de mayo de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Urzúa Hernández. Secretaria: Patricia Hernández de 

Anda. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 67 DE LA 
LEY RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2016, AL NO 
PREVER COMO SUPUESTO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL AUTO QUE 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y CONCEDE AL ACTOR EL PLAZO 
LEGAL PARA AMPLIARLA, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE ADECUADA 
DEFENSA. 
 

En el juicio contencioso administrativo el derecho del actor para ampliar su demanda se 

traduce en una formalidad esencial del procedimiento, al tener por objeto que pueda 

expresar los argumentos y ofrecer las pruebas conducentes para impugnar las cuestiones 

desconocidas al formular su demanda inicial o introducidas por la autoridad al contestarla. 

Sin embargo, el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

vigente a partir del 14 de junio de 2016, al no prever como supuesto de notificación personal 

el auto que tiene por contestada la demanda y concede al actor el plazo para ampliarla, 

no transgrede los derechos de acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa, en 

virtud de que las reformas al artículo en comento tuvieron como objetivo agilizar el trámite 

de los juicios de nulidad a partir de la restricción de los supuestos de notificación personal, 

reservándose ésta para las actuaciones que pudieran resultar trascendentales para la 

integración de los juicios y la adecuada defensa de las partes, máxime que el Magistrado 

Instructor cuenta con la facultad discrecional de ordenar la notificación personal siempre y 

cuando fundamente y motive tal determinación. Asimismo, el artículo 65 del ordenamiento 

jurídico citado dispone que se debe enviar un aviso electrónico a la dirección de correo 

electrónico de las partes cuando menos con tres días de anticipación a la publicación del 

acuerdo, lo que hace de su conocimiento que el proveído, resolución o sentencia de que 

se trate será notificado en los días subsecuentes por boletín electrónico y con lo cual los 

interesados, por un medio diverso, tienen conocimiento del auto que les será notificado, 

ello aunado a que el actor tiene expedito su derecho de acudir al Tribunal a notificarse 

personalmente del referido proveído antes de que se materialice la notificación 
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mencionada. Adicionalmente, la notificación por boletín jurisdiccional implica que las 

partes en el juicio (particulares y órganos gubernamentales) deben estar al tanto de su 

consulta, lo cual no representa una obligación excesiva que impida su acceso a la justicia, 

pues son precisamente ellos quienes tienen interés en el juicio respectivo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 21/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 

Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito y Tercero del Trigésimo Circuito. 8 de 

mayo de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José 

Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidente: 

Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver el amparo directo 319/2018, y el diverso sustentado por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 539/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 92/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del doce de junio de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de julio de 2019 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 

de julio de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 

 

 

 


